
ffi Universidad Francisco
Itr¡Silde Pau la Santander

RESoLucróN No. 1z6t
(17 de diciembre de 2019)

"Por Ia cual se liquida el Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y de Gastos para
Funcionamiento, Servicio de Ia Deuda e Inversión de la (Jniversidad Frqncisco De Paula
Santander de Cúcuta, para Iavigenciafiscal del Io de enero al 3l de diciembre de 2020".

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en uso de sus
facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que' el Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia faculto a las Universidades para darse
sus direcüvas y regirse por sus propios estatutos.

Que,la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza la educación superior en Colombia reglamenta el
derecho constitucional de la autonomía universitaria y define en sus artículos 2g- y 57 a la
Universidad Estatal u O{icial como Ente Universitario Autónomo con las siguientes características:
personerlajurídica, arrtonomía académic4 adminisüativa y financiera, patrimonio independiente y
le reconoce el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades acadérnicai
adminisfativas y crear, organizar y desarrollar sus programas acadérnicos, definir y organizar sus
Iabores formativas, académicas, docentes, cientlficas y cutturales, otorgar tftulos conesfrndientes.

Que, en ejercicio de la arfonomia universitari4 el Consejo Superior de la Universidad Francisco
de Paula Santander de Cúcuta, expidió mediante el Acuerdo No. 105 del l8 de diciembre de 1992,
el Estatuto Presupuestal de la Universidad Francisco de paula Santander.

Que, el Artículo l0 del Acuerdo No- 048 & 2007, por el cual se compilan los acuerdos que
conforman el Estafuto General de la Universidad, establece que el Rector someterá el proyecto de
Presupuesto a conside¡ación del Consejo Superior Universitario quien lo aprobari mediante
Acuerdo.

Que' el Comité Administrativo según Acta No. ll del27 de noüembre 2019 recomendó aprobar
el Proyecto de Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Gastos de Funcionamiento, Servicio
de la Deuda e Invenión - ügencia 2020, y enviat al consejo superior universitarió para su
revisión, aniílisis y aprobación definitiva.

Que' el consejo Académico como consta en el Acta No. 24 del 22 de noüembre de 2019 avaló
positivamente y remitir al Consejo Superior Universitario para su aprobación definitiv4 el proyecto
de Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda
e Inversión - ügencia 2020.

Que, el Consejo Superior Universitario en sesión del 6 de diciembre de 2019, como consta en el
Acta No. 12 presento el Proyecto de Presupuesto de Rentas y Recwsos de capital y Gastos de
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e lnversión - igencia2020

Qug el Consejo Superior Universitario en sesión
Acta No.13 aprobó mediante el Acuerdo No. 66, el
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e
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Que, en el artículo 34 del Acuerdo No. 66 del 13 de diciembre de 2019, el Consejo Superior
Universitario autoiza al Rector de la Universidad Francisco de Paula Santander para expedir la
liquidación del Presupuesto de Rentas, Recursos de Capitaly Gastos de Funcionamiento, Servicio
de la Deuda e Inversión para la vigencia}D2}.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL.

ARTICULO 1o. Fíjense los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital de la
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER de Cúcuta, para la vigencia fiscal del
lo de enero al 3l de diciembre del 2020, en la suma de NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS IVÍ/CTE.
($93.260.634.000,00), según el siguiente detalle:

CONCEPTO
:

j

RX-NTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
INGRESOS CORRINÑTN:S

i RENTAS PROPTAS I $ 3
i- !, . ,

I DERE_CHQS ACADIMICOS r $ 3

. tnscripc!"*r prygradg pr"¡ro"_iuf

Inscripciones pregrado a distancia

,Inscripclgngl poggrad_os 
i ,_

, 
Matrículas com_ptementarigs plegrado_ presenclal Z,

, Matrículas complementarios pregrado distancia
-:-- ' -- i -

r Matrícula complementarios posgrados I

, Der,gchos de grado_pregr_adg presencial

; Dereghos de grado_ prygrado distancia i

, oerichos d9 grua" fárgtuJor ,

:O_tro_s dgreclos académlcos .

. DERECHOS BIENESTAR UNÑNNSTTARIO i-."'...]-.
, Servicios médicos odontológicos
I

' Otros
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l1.l_
, 1.1.1

I 1.1.1.1

]NUMERAL
NUME$Ar,
NUMERAL-

, 
NUMERAL

INUMERAL

iNUMERAL
.NUMERAL

,NUMERAL
;NUMERAL
l,-

]NUMERAL
: l.l.l.2
]NUMERAL
TNUMERAL

l.l.l.3
TNUMERAL I

;NUMERAL , 2

INUMERAL I 3

TNUMERAL , {

i VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS l

;- "'
, Venta de servicios de investigación
ii-_".

I

, Venta de servicios de extensión, asesorías, consultoría. ,

. Venta de servigiog gentro de sistemas

I VgxF de sgrvicios laboratorios y tu-ttrr.,
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TNUMERAL I

:NUMERAL
1.1.1.{

NUMERAL
NUMERAL
NUMERAL

]NUMERAL
:

iNUMERAL
, 1.1.2

l.l.2.l
NUMERAL

i-'
1.1.2.2

.NUUARAL :

,NUMERAL

',1.2.

1,2,1

¡ 1.2.2
, 1.2.3

i 112.4

',1.2.5=.1 
:

.NUMERAL

I
2

J

4

5
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2.008.550.000

2,000.000

$ 4.160.07q:gr3

3.130.070.813

110 000.000 ,

90.000.000,

3eo00o.g0g :

4s0.000.000

s s4.477:360.271

$ 50.528.622.576,

5_0.528.622:576'

$ 3.948.737.695

807:539.200'

3.141.198.495

$ 137.150.054

0

2.000,

2.000

$ 137.146..054 ,

137.1{6.054

137.146.0s4 ,

RENTAS COMPENSADAS $ 538.600.000

SEGUNDA PARTE

PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTICULO 20. Aprópiese para atender los Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e
Inversión de la Universidad Francisco de Paula Santander de Cúcuta, durante la vigencia fiscal del
lo. de Enero al 3l de diciembre del2020, la suma de NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS IYÍCTE.
($93.260.634.000rffi), según el det¿lle que aparece a continuación:

; RUBROS

'2
2,1

' 2.1,1

2.t.l.l

ORDINAL

CONCEPTO I iorai - -,

, PRESTTPUESTO

$ 93.260.634.000 i..'

. $ ?3.493.951.000

I $ 25.178.166.000'

,01
. ... .,: - "

13.r07.rss.0y
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I 02 

' 

Bonificaciones, estímulos, sobresueldos, etc.

03 Prestaciones sociales

04, Cotizaciongs seguridad social

05 , A¡ortes parafiscales

DOCENTES OCASIONALES

17

. 
Salanoq ordinario¡

Bonificacione g, estímulos, sobresueldos, etc.

Prestaciones sociales

Cotizaciones seguridad social

: Aportes parafisgates

OOCNNTES DE CATEDRA Y TUTORES
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lORDINAL
ORDINAL

ORDINAL
,ORDINAL

2.1.1.2

ORDINAL

ORDINAL

ORDINAL
ORDINAL
ORDINAL

2.t.r.3
lORDINAL
ORDINAL

iORDINAL

,oRDINAL
,ORDINAL

lORDINAL

,2.1.1.4

ORDINAL
ORDINAL

ORDINAL
:ORDINAL
¡ORDINAL

ORDINAL

,ORDINAL
iORDINAL

2.r.l.s

,o_RDINAL
ORDINAL

:ORDINAL
ORDINAL

ORDINAL
TORDINAL

i 2.1.2

,2.1.2.r

ORDINAL

,ORDTNAL
ORDINAL

.ORDINAL

ORDINAL

ORDINAL

0l
02

03

04

05

.01 , Salarios ordinariog

'02 , Bonificaciones, eq!ímulo_s, sobresueldos, etc.

, 03 Prestaciones sociales

, 
04, Cotizaciones seguridad social

¡ 
05 

. 
Aportes parafiscales

06 Tutorías

SERVIDORES ADMINISTRATTVOS
0-l Salarios ordinarios

02 r Bonificaciones, estímulos, sobresueldos, etc.

, 03 r Prestaciones sociales

O+: Cotiraciones seguridad social

, 
OS , eportes parafiscales

. 06 i 4u*¡1io de transporte
, 07 r Subgidio famillar
08 r Subsidio de alimentación

] OTROS GASTOS DE PERSONAL
'

' 
0l 

. 
Monitores y auxiliares

02 Honorarios

03 Contratación lemporal

, 
04 ,_Cotizaciones s_eguridad social

I 05 
, Aportes parafiscales

06, Cotizaciolgs seguridad social jubilados

; GASTOS GENERALES
GASTOS INSTITUCIONALES

I 51 . Maleriales y suministros

52 ; Mantenimiento
,53 Vigilancia

54 Aseo

, 55 , Senicios públicos

56 Impuestos
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947.622.000

7 .094.829.000

2.843.060.000

1.225.500.000

$ 2.514.494.000

1.503.809.000

0

s6e.27 4.000

316.133.000

125.278.000

$ 14.851.635.000

8.52L 081.000

0,
2.707.102.000

1.791.304 000

682.148.000

I 150 000.000 ,

$ 8.727.165.000 ;

3 .224.27 t.000

271.185.000

1.902.724,000

76t 168.000 i

253.460.000,

171.617.000

2.129 .645.000

13.095.000

$ 7.159.384.000

79s.000.000

1.685 0,00.000 i

3.577.021.000

751.966.000 ,

250.397.000

100.000.000;

$ 11.951.621.000

It.951.621.000

2.357.787.000 
,

615 819.000

2.055 63ó.000

t.043.236.000

2 081 737 000t 
n /

s77 5oo.ooo//
Ua
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I 
0l i Eryidade¡ Bancarias

i, 02 
1 

C o_mi_sloqqq Bangariqt

i CESANTIAS ACUMULADAS
i-

01 ;RégimenUFPS

286.612.000

423.000.000

474.000.000

140.000.000

108.000.000
g+i.zg¡.ooo-

578.000.000 l

$ 
1220.6341000,

$ 7.069.000.000

l

$ 1.230.000.000 i

-i

$ 945,000.000:

s 255.000.000 ,

_'
$ 485.000.000 ;

23
'

, iINVERSION

I i N¡T ESTRATÉGTCo T. CALIDAD Y
i iMEJORAMIENTO CONTINUO HACIA LA
. ; NXCELENCIA IC^{NÉMICA

i , úNEA ESTn¡rÉcrcA 1.

r TAUTOEVALU^ICIÓX, CALIDAD Y
I lTUUORAMIENTO CONTINUO
:...1
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',2.3.1

i

i2.3.1.1

JPROGRAMA

iPROGRAMA

ienociavÁ
i 2.3.1.2
i--

,PRoGR4\4A
iPROGRAMA
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2.3.1.3

,PROGRAMA

IPROGRAMA

2.3.1.4

:PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

2.3.1.5

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

IPROGRAMA
ipRocRttr¿R

'PROGRAMA

.2.3.2

'2.3.2.1

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

t 2.3.2.2

i-

PROGRAMA
pnocneue
PROGRAMA

'2.3.2.3

iPROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

2.3.3

' 2.3.3.1

PROGRAMA

PROGRAMA

úxn¿. ESTRATÉGICA 3. cuALIFrclcróN y 
,

. DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO
l

. Cuali__fi c ación doce_n t9

; Cualificagión funqiolarios administrativos

r,ÍNn¡, ESTRATÉcrcA ¿. :

, INTERNACIONAT,TZ¡,CTÓX

' Movilidad estudiantil i

Movilidad docente
"t

Formación segundo idioma 
,

, rÍNnl EsTRATÉctc¡,5. DESARROLLO
FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO

' 
01 , Fortalecimiento de la rnvestigagfón

, 02,, Fortal ecim iento de grypo_s de inv_estigación

,03 , 
Investigación formativa - Formación Investigativa

04 ,Maestríu! - Doctorados

05 Convenios de investigación
I 06 Sistema de Gestión de Propiedad tntelectual 

,

. , N¡N ESTRATEGTCO 2. GESTIÓN

. IC¡,UÉNNTCA Y ADMINISTRATIVA

.,
LINEA ESTRATEGICA 1. DESARROLLO. INSTITUCIONAL

01 Modernización institucional .:
' 02 Sistema Infegrado de Gestión

; 03 Programa de Gestión Do."-r"t¿ (PGD)

r,ÍxEA ESTRATÉGICA 2. TECNotoGÍA,
', COMUNICACIONES YSOPORTE

iACADEMICO

Recursos académicos y bibliográficos

TIC's y uirtualidad

, Medigs de comunicación institucional

úNnt ESTRATÉcrca r.
F'ORTAL ECIMIEN TO INSTIT UCIONAL,
INFRAESTRUCTURA tr'ÍStC,l, ADQUISTCTÓN
DE BIENES.

Construcción, adecuación y dotación de inmuebles ,

Ivlejoramiento de tt fraestructura

, 
Adquisic¡on eqtupo, y ,oftrorr.

-l

. Adquisición mgebles y €nseres

: EJE ESTRATÉCICO 3. UNIVERSIDAD,
SOCIEDAD Y ESTADO

tat

LINEA ESTRATEGICA 1. EXTENSION Y
I PROYECCIÓN INSTITUCIONAL

01 Educación Continuada

' 02 Proyección Social a la Comunidad
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s 1.349.000.000

$ 1.203.000.000,

$ 146.000.000

$ 1.390.000.ü)0 ,

$ 530.000.000

$ s30.000.000

$ 330.000.000.

$ 2.615.000.000,

$ 750.000.000

s 370.000.000

$ 270.000.000

$ 650.000.000 I

q 45.000.000 ,

$ s30.000.000.

$ 10.82ó.634.000

$ 781.000.000 I

$ 400:000.000

$ 301.000.000

$ 80.000.000

$ 2.032.000.000

s r.022.000.000

s 62s.000.000

s 380.000.000

$ 8.013.634.000

s 3.318.634.000

s 2:170.000.000,

s 1.340.000.000'

s 1.185.000.000,

$ 1.325.000.000,

$ 545.000.000

$ 300:000 000 . /
$ r7s .000.000Á/
': - --(/

'v6

0

0

0l
02

03

0t
02

03

01

02

03

o4
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$ 360.000.000

GASTOS COMPENSADOS $ 538.600.000

ARTICULO 3. Además de lo señalado en el Estatuto Presupuestal para la programación,
aprobación, modificaciones y ejecuciones del Presupuesto de la Universidad Francisco de Paula
Santander de Cúcuta, se regirá por las disposiciones generales contenidas en el Acuerdo No. 66 del
13 de diciembre de 2019, mediante el cual el Consejo Superior Universitario aprobó el Presupuesto
de Rentas, Recursos de Capital, Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión para
la vigencia fiscal de 2020.

ARTICULO 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y sufte efectos
apartir del 1o. de enero y hasta el 31 de diciembre del aflo2020.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

L PARRA LOPEZ
Rector
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